
A fio (IV Viernes, 13 do agosto de 193 < jSúm. 190

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anua! ...

15 pesetas.
30 —
60 —

I.as suscripciones se solicitarán de la Inspección d« 
Tbllcres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87

Las de fuera podrán hacerse remitiendo ci importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se veriHcarán en la Deposita ría 
de fondos provlncliile* (Diputación Provineinl).

T.os números que se reclamen después 'le transcu
rridos ciuiho dias desde su- publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
aún corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acucr- 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Uober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según esta preve
nido, las ile la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .
' Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE PRUVINCÍA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rcc,b^" csí® 
B.n.uux Of ic ia l , dispondrán que se fije un cjemp at■ et. el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

n, bajo su más estrecha responsabih- 
de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

deberá verificarse al fina!
Los Srcs. Secretarios cuidarán, 

dad, de conservar los números rL -........  
nadamente para su encuadernación, que
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te 
rrilorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo vemte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo 
di^&osiciolles del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficia mente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. ( - y 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto núm. 333

Elevada por ¡a Junta Política de 'Falange Espa
ñola Tradicional isla y de las |. O. X. S. . en cnni- 
plimiento de lio. preccpluadi) en el articulo 
.le mi Decreto número 255, la ponencia de su cons
titución interna, dispongo:

Articulo único. Quedan aprobados los l'.statutos 
de •■Falange Española Tradicionalista y de las 
I. O. X. S.” en los términos siguientes:

ESTATUTOS

Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.

CAprTULO I’RIMEKO 
Xonnu.s (jeneraks.

Articulo 1." ‘‘Falange Española Tradicionalista 
\ de las L O. X. S.” es el movimiento militante ins
pirador V1 base del Estado español, que, en comunión 
de voluntades y creencias, asume la tarea de devol
ver a España el sentido profundo de una indestruc
tible unidad de destino y la fe resuelta en su misión 
católica e imperial, como |>rotagonista de la Histri- 
ria, de establecer un régimen de economía supera- 
dora de los intereses de individuo, de grupo y de 
clase para la multiplicación de los bienes al servi
cio del poderío del b.stado, de la justicia sradal y 
de la libertad cristiana de la persona.

“Falange Española Tradicionalista y de las 
|. í). X. S.” es la disciplina por la que el pueblo, 
unido y en orden, asciende al Estado y id Estado in- 

• funde al pueblo las virtudes de servicio, hermandad 
y jerarquía.

Y liara el logro de todc estos fines, con la fun
dación heroica 'leí Estado, integra en una sola tuer
za la Comunión Tradicionalista. g-arantia de la con
tinuidad histórica, v la b'alange Española de as 
|. O. X. S.. vocación, forma y estilo ríe la Devolu
ción nacional. . .

“'.Falange Española Tradicionalista y de las 
|. O. X. S." se c- nstituye en guardia permanente 
de ICs valores eternos de la Patria, virilmente de- 
fendi^os en tro guerras civiles, exaltados con voz 
y con sangre el 29 de octubre de 1(>34 |ior la nueva 
generación, y definitivamente rescatados en la Có- 
vuntura histórica del 17 de julio de l^oó por el 
Ejército v por el pueblo hecho milicia. ,

Artículo 2." Forman el emblema de "Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. X. S. ’ cin
co flechas en haz abierto y un \ ugo apoyado sobre 
la interseccióy de las mismas.

Artículo 3." El movimiento constituye una sola 
persona jurídica con un solo patrimonio. Poda ad- 
uuisición de bienes que realicen sus órganos Pa1/1 
ello autorizadlos se entenderá hecha en benelicio 
del patrimonio de la “Falange Española I radicio- 
nalista y de las J. O. X. S. , >

Un Reglamenfi' especial detérminará las normas 
por las que han de regirse Hcs diversos órganos de 
“Falange Española Tradicionalista y de las Juven
tudes Obreras Nacional Sindicalistas" en su vida 
económica. , . .

Artículo 4." “Falange Española Tradicionalista 
v de las J. O. X. S.” estará integrada por los si
guientes elementos y órganos:

1. f.os afiliados.
2. Las falanges bxales. ,
3. I.as Jefaturas provinciales.
4. Las Inspecciones regionales.
5. Servicios.
6. Milicias y Sindicatos.
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7. Inspecciones nacionales.
<S. Del'egácfcs nacionales.
9. Secretario ^énerál del ino\ imienfo.

10. Junta Política.
11. Concejo Nacional.
12. El Caudillo o Jefe nacr nal del 'movimiento.

CAPITULO H
De los afiliados.

Artículo 5." Los afiliados se di\iden en militan
tes y adheridos.

Serán militante^ a(|iiclk;s <|iic, aceptando resuv1 . 
tainente la disciplina de todos los tn-^anus del mo
vimiento y diciendo consagrarse al logro de sus 
fíhes, se hallen comprendidos en las siguientes con
diciones :

a) Los- que formaran en una de las dos fuerzas 
integrantes del mQviniienflo el «Ha 20 de abril de 
Í937 o' hayan sido admitidos ■directamente por la 
Junta Política con anterioridad a la publicación del 
presente Estatuto.

b) Los Generales, Jefes. Oficíale y clases de 
lo.- Ejércitos nacionales de tierra, mar }• aire, en ac
tivo <> en servicio de guerra. ■

e) Tx) que obtengan ( ta do-ndición por decisión 
personal riel Caudillo, o resolviendo propuestas de 
las (cfaturas provinciales, en atcnc vn a los servi
cios eminentes prestado- a la causa nacional en la 
preparación del alzamiento militar o durante la 
guerra.

d) Los que obtengan esta condición ]>)r virtud 
de lo dispuesto en el articulo 7.“

Artículo 6.a Los militantes tendrán la plenitud 
de derechos y obligaciones que los presentes Esta- 
tnfns a * todas la1 disposiciones pwlainflitarías ■ les * 
confieran. Acreditarán su condición mediante el car 
net únicp aprobadlo por la Jefatura.

Articulo 7? Los adíiepdos podrán ser admiti
dos, previa solicitud. p< r la Secretaria General, los 
Jefes provinciales y locales, .

T.o adheridos ;ervirán a la “ Iñdange Española 
Tradicional i sta v de las J. O. N. S.”. sin ninguno de 
los derechos del miembro de la mistma y sin carác
ter de tal. Antes del plazo 'le - inco años el Jefe pro- 
vinciaí a quien Correspónda deberá decidir lorznsa- 
mente sobre la sittiacióíl del adherido, elevándole a 
la categoría d*- militante o exeluvéndole de la orga
nización. Contra e-,ta decisión se podrá recurrir ante 
el Secretario general.

En cuanto un adherido demuestre haber j)rcstado 
a la Patria <t v íc ío - importantes durante la. guerra, 
se decidirá sobre su situación en un plazo máximo 
de quítiCc días. Si el Jefe provincial no le concediese 
entonces la cndición de militante, el adherido podrá 
interponer recurso ante el Secretario general con 
el aval de doce militantes o acompañando a la pe
tición un infornje -leí Tefe de unidad de combate o 
de Tas Autoridades civile-. ‘ ,

Tx>s (|ue bubi - -n ejercido, careos políticos de Ad- 
mini (ración Ct nlr d ante^ del 1 ' de jubo de 1936 
deberán solicitar su admisión dRectamente del Se
cretario general. . ,

Artículo 8.° 'Podt ; los afiliados deberán suscri
bir la r-')rmuk' de adhesión y juramento que ésta- 
Wwca la Matura Nacional del movimiento. .

Tx)s afiliados a "Falange Española Tradicionalis- 
ta v de las I. O. N. S.” pagarán la cuota progresiva 
que se señale.

Articuló 9.° 'Lodo afiliado a TFalange Española 
Tradiciofialistíi y de las J. O. N. S."_ recibirá y 
transmitirá cualquier comunicación relativa al fun

cionamiento de ella por medio de quien ocupe el 
puesto directa o inmediatamente superior al suyo 
en la jerarquía. .

Sólo será lícito acudir a los órganos superiores en 
el caso de ser desatendido por los inmediatos o por 
razones graves, que deberán poner‘en conocimiento 
de aquel a quien se dirija, en el mismo mouiento de 
hacerlo. 1

Articulo 10. Se pierde la calidad (le adherido 
a \<>hmíad propia o por decisión del Secretario ge
neral del movimiento, de los Jeles provinciáles o 
de los Jefes locales.- La de. militante, por voluntad 
])ropia o ]tor decisión del Secretario general del mo
vimiento o de los Jefes provinciales. _

l'D ambos casos, cuando esta decisión se lome 
por las jerarquías del movimiento, <leberá ser apo
yada |)or uno do los motivos siguientes:

L° Conducta denigrante. - .
2/ ' Palta grave contra los deberes de cooperación 

al movimiento. ■
3. n Grave quebranto de la disciplina.
4/' Por algún acto contra la dignidad nacional, 

("nutra la fíécidón de expulsión del movimiento po
drá recurrir ante L Autoridad inmediatamente su
perior. \ en última instancia ante el Secretario ge 

.neral.
CAPITUI/) HT

Oriiunisación local.
rúenlo 11. Para constituirse una Fdangc local 

sg necesitarán al menos veinte afiliados militantes 
y la autorización de la fefatura provincial. Si el nú
mero no llegase a veinte, los militantes se adscri 
birán en tanto a la b'alange de la localidad más pro 
xíma.

Articulo 12. Las Falanges locales ostentarán, sin 
necesidad de apoderamiento expreso, la representa
ción de la Jefatura del movimiento para llevar a 
cali! actos juridicos de administración de sus pro
pios recursos, dentro de las normas y liimitacione • 
que determina el (¿eglamento correspondiente.

Artículo 13. Los órganos de las Falanges locales 
son lo' siguientes:

L° El Jefe local, nombrado y destituido por el 
Jefe provincial. '

2 .° El Secretariq.
3 .° El Tes'orero.
4 .° l.os Delegados locales de servicios y el Jefe 

local de milicias.
Artículo 14. La Jefatura de cada Falange local 

designará y destituirá a sus propios Secretario y 
Tesorero. En cuanto a los Delegados de servicios 

nrop ndrán su nombramiento y destitución a los De- 
legad(>s provinciales respectivos.

Artículo 15. La Jefatura local dirigirá su vida 
con, plena, autoridad y dignidad, siempre dentro del 
espíritu de los presentes Estatutos y con sumisión 
a la Jefatura provincial v nacional del movimiento.

Reunirá una vez al mes a los Delegados locales 
de servicios para examen de cuentas y asuntos de 
trámite; de igual fonna procederá siempre que lo 
considere, pertinente para la buena marcha de la 
organización.

Xrtícido 16. T.os Secretarios, Tesoreros y De
legado- locales de servicios tendrán, respecto a la fe- 
fatura local, lo- deberes v aLibucihues que el Se
cretario general, la. Xdministración v los Delegados 
nacionales de servicios tienen rcs|x*cto a la Jefatura 
nacional'de! mo\ imient(>, según los capítulos V y X 
de los ])rescnjes Estatutos. •

Artículji 17. T.os afiliados a las Falangr> locales 
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cuidarán de conservar en lodo momento su actitud 
militante v mantener con dignidad el contacto con 
el pueblo," haciendo llegar al mismo la constante 
emlución y ejemplaridad de la ' I alange Española 
rradicipnalista y de las J. O. N. S.,
' Un Regiaimento especial detallará su estructura, 

sus normas y deberes.
CAPITULO UV,

/ )i’ /(/x Jel\Hi:rus fToi'incialcs c hi.s1 Actores regio
nales.

, Artículo 18. El Caudillo designará para cada 
provincia una Jefatura, encomendada a un solo mi
litante. " . . .

Estos |éíes, con plena autoridad y responsabili
dad. serán los encargados de transmitir a las Falan
ges locales enclavadas en su provincia las decisio
nes del Jefe nacional del movimiento, vclamb por 
el exacto cumplimiento de las mismas, y de inspec
cionar los servicios de su demarcación, siendo el 
órgano superior jerárquico de las b'alanges locales.

Articulo 19. Los artículos 14. 15 y 16 se enten
derán a]>licados a las Jefaturas provinciales y a sus 
(argos y servicios, con arreglo a su juri-dicción je
rárquica.

Los órganos provinciales del movimiento son los 
siguientes:

El Jefe provincial.
El Secretario.
El Tesorero.
I,o> Delegados provinciales de servicios y el Jefe 

provincial de milicias.
Articulo 20. Las Jeíatura-. provincialv.s u>U-n- 

tarán, sin apodcramiento expreso, la representación 
de la Jefatura del movimiento piara llevar a .cabo 
actos juridicos de administración de su - propiosi re
cursos. con las limitaciones que oportunamente se 
establezcan. 1

Reunirá, una vez al mes. a los Delegados jirovin 
cíales de servicios para examen de cuentas y asuntos 
de trámite: de igual forma procederá siempre que lo 
considere pertinente para la buena marcha de la 
organización.

Artículo 21. Cuando la Jefatura nacional del 
mo\ ¡miento lo crea necesario, y por el tiempto» que 
juzgue conveniente, podrá nombrar Inspectores re
gionales con servicio en varias provincias colindan
tes sin sede fija, y cuya misión será:

Hacer que se cumplan por las Jefaturas jna- 
vinciales cuantas órdenes y dispóSici'bnes emanen 
de la Jefatura nacional del movimiento.

2 ." Vigilar la actividad administrativa de cuaiitos 
servicios dependan de estas Jefaítims provincialos.

3 ." 'Informar por escrito sfobre cuantas inspec
ciones de funcionamiento de servicios, y otras, se lo 
encomienden.

T,os ga^tfis de las Delegaciones Inspectoras Te
rritoriales serán satisfechos por el Servicio Nacio
nal de Administración, con. cargo, por igual, a las 
Jefaturas provinciales que afecten.

CAPITULO V
De los servicios.

Artículo 22. f.a Jefatura nacional del movimien
to creará los servicios que. donsidere convenientes 
para la especificación y m'ultiplicación del trabajo, 
poniendo las energías de la “Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S/* al servicio del 
resurgimiento nacional.

Al frente de cada servicio nacional habrá un De

legado, nombrado y destituido libremente por el Jefe 
nacional. Dentro de la disciplina de cada servicio 
se crearán las secciones necesarias para el pleno 
desarrollo de la obra nacional-sindicalista. ,

Artículo 23. Necesariamente existirán los si- 
guieúles servicios:

1. Exterior.
2. Educación nacional.

• 3. Prensa y Propaganda. ■
4. Sección femenina.
5. ()bras sociales.
6. Sindicatos. ,
7. Organización juvenil.
8. Justicia y Derecho.
9- i Iniciativas y orientaciones de la 1 ’bra dd Es

tado. ,
10. Gmiunicaciones y transporte- del ine\। 

miento. , ,
II. Tesorería y Administración.
12. Información e Investigación.
.1 Utbrá también-un In pector nacional de Educa

ción y Asistencia religiosa. . .
Artículo 24. El Jefe nacional de cada servicio 

responde de la eficacia del misnv ■ v establecerá las 
Delegaciones provinciales y locales con lo< orgaiu 
que sean precisos, manteniendo con pellos relaciones 
directas a lo.- fines de la función.

Articulo 25. Los Delegados provinciales de ser-% 
vicios actuarán bajo la disciplina política de los 
Jefes imovincialc- y bajo la autoridad y orientación 
directa de los Jefes nacionales de servicio, que de
berán nombrarlo- v-destituirlos libremente, cor.sir 
tadl > los Jefes provinciales del movimidito.

El JeJ^ pn vincial podrá^ destituir provisionalmen
te a los Delegados de servicio, sometiendo con rapi
dez tal medida a la aprobaci<>n definitiva del Jefe 
nacional del serviciP y comunicándola al Secretario 
general. 1

Artículo 26. Se crearán en cada b'alange local 
los servicios que deban existir. ,

Sus relaciones de dependencia seguirán, en su gra
do. las normas señaladas en el artículo anterior.

CA1TTUI.0 VI
De la milicia.

\yticulo 27. En la guerra y en la paz, las mili
cias representan el e:píritu ardieme de “ Falange 
Española Tradicionalista de las J. ( >. N. 5.". y su 
viril voluntad de servicio a la Patria, en guardia vi
gilante de sus postulados ante todo enemigo interior. 
Más que una parte del inovimieng) son el movimien
to mismo, en actitud lierobca de subordinación mi
litar.

Xrtícnlo 28. El mando ^ipremo de la milicias 
lo encarna el Gnudillo, quien delegará sus prerro
gativas en un Jefe directo y respotmible.

La distribución y 'ordenación jeiArquica dejas mi
licias serán objeto de un Reglamento especial.

CAPlTUf.O Vil
SindicaloSi

Artículo 20. “Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S." creará y mantendrá las orga
nizaciones sindicales aptas para encuadrar el tra
bajo y la producción y reparto de bienes. En todo 
caso ¡os mandos de estas organizaciones procederán 
de las filas del movimiento y serán confirmados y 
tutelad), s por las Jefaturas del mismo, como garan
tía de que la organización sindicakb i de estar snl 
ordinada al interés nacional c in fundida de lu-- idea
les del Estado.
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Artículo 30. La Jefatura Nacional de Sindica
tos será conferida a un ^>lo militante, y su orden 
interior tendrá una graduación vertical y jerárquica 
a la manera de un Ejército creador, justo y orde
nado.

CAPITULO \TI1
/U /(/ Junta Píplitica.

Artículo 31. 'La Tunta Política. Delegación per
manente del Consejo Nacional estará integrada 
por doce miembros de éste: seis designados por el 
mismo y otros seis por el Caudillo. Las vacante- que 
ocurran serán cubiertas por el Caudillo, siempre en
tre Y.s miembros del Consejo Nacional.

Cuando el (efe nacional asista a las reuniones de 
la Junta Política, será él quien las presida. Cuando 
no asista, será presidirla ])or el Secretario general.

Articulo 32. Misión de la Junta Política es:
l" El estudio de cuantos prolilemas tengan inte

rés izara la marcha general del mox’imiento.
2. ° Presentación a la Jefatura de cuantas propo

siciones estime d nvenicntes en todos los órdenes.
3. " El asesoramiento a la Jefatura en h" asun- ' 

tes que ésta le someta.
Siempre í|Lie lo considere oportupo. la Junta Po

lítica podrá requerir de cualquier militante informe 
ifral o escrito acerca de las materias de su d.mpe- 
tencia.

Artículo 33. La Junta se reunirá, al menos, una 
vez ai mes v siempre que sea con cocada por el Jele 
nacional del movimiento o el Secretan’ ) general.

Artículo 34. Está Tunta declinará sus funciones 
ante él secundo Consejo Nacional que preveen los 
presentes Estatuto^.

Articulo 35. Constituido el segundo Consejo Na
cí) nal. la Junta estará integrada por h Jefes nacio
nales de servicios y otros tres miembros del O p 
sejo, designados ])or el Consejo Nacional y susti 
tuídos libremente por el mismo, sin que el cese de 
esto- últimos implique la pérdida de su condición 
de Consejero. Entendiéndose que en todo momento 
los miembros de la Junta serán, con anterioridad a 
su designación, militantes de la “Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.".

Presidirá las tarcas de la Junta el Secretario ge
neral o el miembro en quien delegue, excepto en los 
casos en que sea convocada por el Jefe nacional.

CAPITULO TN
7:7 Consejo XacionaL

Articulo 36. El primer Consejo Nacional de 
“Falange Espafuzla Tradicionalista y de las Juven
tudes ()breras Nacional-SiiKlicaiíista-" será nom
brado en la totalidad de sus miembros por el Cau
dillo. quien podrá en cualquier momento sustituirlos 
o deponerlos individualmente.

Las vacantes que se produzcan serán cubiertas 
por igual procedimiento dentro de un plazo de quin
ce dias.

El número de miembros no será superior a cin
cuenta ni inferior a veinticinco. Las vacantes po
drán cubrirse por el Jefe libremente y en cualquier 
momento.

Artículo 37. Cuamb . conquistada la paz. el Jefe 
del movimiento decida la creación de un nuevo Con
sejo. será integrado poy:

1. El Secretario general.
?. El [cíe de milicias.
3. El Delegado nacional del Serviciu Exterior.
4. F.l Delegado nacional de Educación nacional.

5. El Delegado nacional de Prensa y I'ropa- 
ganda. ., , .

6. El Delegado nacional de la Sección Femenina.
7. El Delegado nacional de Sindicatos.
S. El Delegado nacional de la Obra de Acción 

Social.
9. I-'l Delegado nacional de ibs Servicios de Jus

ticia y Derecho.
10. El Delegado nacional de Organizaciones Ju

veniles.
11. El Delegado nacional de Iniciativas y Orien

taciones a la t 'bra del Estado.
12. El Delegado nacional de Informacióh e In

vestigación.
13. El Delegado nacional de Comunicaciones y 

Transporte- de! movimiento.
14. El Delegado nacional de Tesorería y Ad

ministración.
( orno servicios del movimiento:
Pi r las persenas qúe el Caudillo designe por ra

zón de sus jeraiapiias del Estado hasta un número 
n<> superior a doce.

Militantes designados por el Caudillo en aten- 
cimi a sus mérito s y servicios excepcionales. •

í<l númer > total del Consejo no será superior a 
cincuenta ni interior a veinticinco, l.as vacantes po
drán cubrirse libremente por el |efe nacional en 
cualquier moni. uto. .

Artículo 3S. Los miembros que pertenecen al 
Consejo p- r su función o cárgo perderán con éste 
su condición de C nsejeros.

Los (pie pertenezcan por razón de k- servicios 
intarnrís del movimiento perderán igualmente su 
múdiefón de Consejeros al abandonar su cargo, 
siendo sustiu a’ s por quien asuma sus funciones.

Los demás -r nombran por tres años, y son sus
ceptibles de reelección, no pudiendo ser sustituidos 
en tanto sino por cau-a grave que estimará el Cau
dillo. oido c] ("on-cjo.

Ariícu’i. 39. Ningún Consejen, podrá ser dete
nido .-ino por orden del Jefe nacional del movimien
to. a no ser en fkigraníc delito, comunicando inme
diatamente la detención al |et(

Articulo 40. Corresponde al Caudillo convocar 
(1 Consejo, lijando el orden del día al cual se aten
drán estrictamente las d.-Hlzeracioiiss.

El Jefe del mo\"imiento presidirá el Consejo. En 
ca.-o de ausencia inevitable ñor enfermedad del mis
mo. lo coma cará v presidirá el Secretario general.

\rticulo 41. \1 Consejo Nacional de “ l'alangé
Española Trdicil .palista v de las f. (). N. S." co
rresponde decidir:

1 ." Las línea.- primordiales de la estructura del 
movimiento.

2 ." Las lineas primordiales de la estructura del 
Estado..

3 ." Idas normas de ordenación sindical.
4 /' Tedas las grandes cuestionas nacionales que 

le someta el Jefe del movimiento.
5 .° Las gratules cuestiones de orefén interna

cional.
El U nsejn emitirá consultas siempre que el Jefe 

del movimiento lo solicite.
Artículo 42. El Caudillo designará secretamente 

su sucesor, el cual s^rá proclamado por el Consejo 
en caso de muerte o incapacidad física.

Artículo 43. El Consejo se reunirá obligatoria
mente todos los años el día 17 de julio'y cuantas 
veces sea convocado |ior el Caüdillh.

En la primera reunión prestarán litúrgicamente 
el fefé v los miembros del Consejo el juramento 
de la “Falange Española Tradicionalista y de las 

_____________________________
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J. O. X. S.". p<>r España, ante Cristo y los Santos 
Evangelios.

Articulo 44. Tik Iió s los miembros serán convo- 
carfios por escrito con diez dias do anticipación, con 
d fin de <|iic puedan conocer los asuntos contenidos 
en el orden del día y proponer nuevos temas por 
escrito. Sin embargo., siempre <|iic el Caudillo lo 
crea conveniente, la convocatoria podrá ser inme
diata. •

CAPITULO X
Articulo 45. El Caudillo designará libremente al 

Secretario general, cuyos deberes y atribuciones son:
1. Recibir de la Jefatura todas las órdenes que 

hayan de transmitirse a cualquiera de los órganos 
deí movimiento.

2. Mantener la d'-municación entre el Jefe na
cional y todas las jerarquías.

3. Inspeccionar y dirigir, por delegación del Je
fe nacional, la marcha de toda- las demás Jefaturas 
y servicios.

4. Proponer al mando las medidas que conside
re convenientes a la disciplina y a la actividad del 
movimiento y que no transciendan a la competencia 
del Consejo Nacional.

5. Llevar cunstanciaMocumental de las actuacio
nes de " Ealange Española Tradicional isla v de las 
J. O. X. S." '

6. Actuar como Secretario en lí}s reuniones del 
t onsejo Nacional.

7. Servir de enlace entre el movimiento y el Es
tado. participando en las tareas del Gobierno.

Articulo 46. El Secretario general podrá ser de
puesto por el (efe Nacional, sienqire que lo consi
dere conveniente o cuandjr> se pronuncien en tal sen
tido los dos tercios del (."onsejo Nacional.

Esta última facultad sólo podrán ejercerla los 
Consejos que se nombren una vez conquistada la 
paz.

CAPITULO XI
J-J Jefe Xaeional del mpininienfco

Artíchlo 47. 1'1 Jefe Xacional de “Falange Es
pañola Tradicionalista \ de las J. O. X. S.". Su])re- 
i o (.'audillo del movimiento, personifica todos los 
valores y todos los honores del mismo. Como autor 
de la Era Histórica donde España ad(|iiiere las po- 
sil ilidades de realizar su destino, con él los anhe- 
áy del movimiento, el Jefe asume en su entera ple
nitud la más absoluta autoridad.

El Jefe responde ante Dios v ante la Histioria.
Articulo 48. Corresponde al Caudillo designar 

a su sucedM*. quien recibirá de él las mismas dig
nidades y obligaciones. El modo de sucesión, pre
visto en los presentes Estatutos, será reglamentado 
en sus detalles por el Consejo Xacional.

Articulo 49. I?.n casto de ausencia limitada del 
( audillo. y siempre que éste lo crea pertinente, de
legará sus atribuciones en el Secretario general, 
quien le dará cuenta xle los actos realizados duran
te la ausencia o mientras dure la delegación.

CAPITULO XII ' ’
De la reforma. 6 intcrjirelación de los Esfotufos
Articulo 50. Este Estatuto podrá ser modifi

cado. a propuesta del Jefe Xacional, por el Conse- 
jio Nacional.

Su interpretación y doctrina corresponde siem
pre al Caudillo, único que puede determinar las 
modalidades de circunstancia, ritmo y tiémpo para 

dar eterna presencia al ausente, a los forjadores y 
continuadores de la Tradición españlída y a todos 
a(|uellos que han caído i>or la gloria-de España.

Dado en Salamanca a cuatro de agosto de mil no
vecientos treinta y siete. --- Segundo Año Triun
fal. - Francisco 'Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado"' núm. 29], 
de fecha 7 de agosto de 1937).

SECCION CUARTA

Núm. 3.843.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Representaciones delegadas del Consejo de Ad
ministración de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

, El Representante del Estado eu el Arrendamiento de 
Tabacos nos traslada la siguiente orden circular de 
fecha 23 del pasado mes de julio:

Acordada por Orden de fecha 21 del corriente la 
retirada de la circulación de los sellos de Correos no 
emitidos por el Gobierno Nacional, "y con objeto de 
señalar las normas a que han de ajustarse las opera
ciones de canje de los mismos* por otros efectos de 
igual naturaleza y valor equivalente y d - su devolución 
a la Representación del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos, esta'Comisión de Hacienda, haciendo uso de 
la autorización que le concede la Orden citada, ha te
nido a bien ordenar lo siguiente:
I1:1 canje’de los citados sellos que se encuentren 

en poder de Sociedades o particulares comenzará el 
dia 9 y terminará el 19 del mes de agosto próximo, y 
se realizará con sujeción a las normas que a continua
ción se determinan: •

a) Los Representantes de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos y los Administradores subalternos de la 
misma designarán, por lo que hace a las poblaciones 
correspondientes a sus respectivos almacenes, las ex
pendedurías en que deben efectuarse las opera Jones de 
canje, las cuales se verificarán en el plazo fijado, todos 
los dias laborables, en las horas en que estén abiertas 
al servicio público.

b) Los Representantes do la Compañía darán co
nocimiento a los Delegados de Hacienda de las respec
tivas provincias de los locales o expendedurías en que 
se haya de verificar el canje, a fin de que lo anuncien 
inmediaíainente al público y por medio del Boletín 
Oficial , dándole a conocer el plazo y horas señalados 
en el párrafq anterior para verificarlo.

c) Cuando se sospeche que los efectos que se pre
sentan al canje sean de ilegitima procedencia o estén 
falsificados, se suspenderá el canje de los mismos, y 
sin pérdida de momento sedará cuenta al respectivo 
Delegado de Hacienda, quien dispondrá que se reco
nozcan por persona perita, procediendo, en su caso, 
según preceptúan las disposiciones vigentes sobre con
trabando y defraudación.

d) Los sellos que se presenten al canje sin consti
tuir pliegos completos debérán estar adheridos a me
dios pliegos de papel blanco, en cada uno de los cuales 
solo podrán adherirse sellos del mismo precio y en los 
que se hará constar el número de los efectos que se 
presenten. El interesado firmará en la parte superior o 
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al dorso de dichos pliegos, consignando el número, 
clase, fecha, punto de expedición de su cédula perso
nal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que onltngan la 
numeración se prescindirá de adherirlos a algún otro 
papel, pero al margen de- los pliegos se llenarán las 
formalidades que se determinan en el párrafo pre
cedente. •

2 .° Los efectos que el día 2 de agosto próximo re
sulten existentes en las expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabac- s, se. irán canjeando en la for
ma y días que aquélla determine, siempre que el canje 
quede definitiva y totalmente terminado él día 4 de 
septiembre próximo.

El canje a expendedores se hará con las mismas tor- 
malidades establecidas para el público.

3 ." Los sellos que se presenten al canje y cuya ad
misión proceda se canjearán por otros, también de 
Correos, cuidando de que los que haya de recibir cada 
particular o expendedor puedan tener la misma utiliza
ción que los retirados.

En los efectos canjeados se estampará el sello de la 
oficina o expendeduría en que se haya realizado el can
je o, en defecto del sello, el nombre de la localidad y 
la firma y rúbrica del expendedor al dorso o al mar
gen ile cada pliego, a no ser que s. trate de paquetes 
completos procedentes de la fábrica, caso cu el cual el 
sello se pondrá en la cubierta de los m;smos.

4 ." La Compañía Arrendataria de 1 ibacos dispon
drá lo conveniente para que antes del día 15 de sep
tiembre próximo sean devueltos a la Representación del 
Estado, con la debida separación, los selh > que resul
ten sobrantes en los almacenes lie las Representaciones 
o Administraciones subalternas y los procedentes del 
canje a particidares.

5 ." Rara la devolución de los efectos sq tc'ndrán en 
cuenta las siguientes previsiones:

a) Los Representantes de la Compañía los devolve
rán a la Oficina Central de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos en Burgos, acompañados de un acta por 
t iplicado, conforme al modelo que circule la Dirección 
de la Compañía, acta que suscribirán el Representante 
y el empleado de Hacienda que designe el respectivo 
Delegado, y en la cual se Consignará el número de los 
sellos presentados que, después de recontados debida
mente, serán empaquetados, procedién lose al precin
tado de estos paquetes, expresándose en su cubierta el 
número de efectos que contenga.

b) Los sellos-devueltos serán recibidos por emplea
dos de la Compañía, quienes los presentarán por pro
vincias a la Representación del Estado para que, pre
vio é] consiguiente reconociniiento y recuento, se haga 
cargo de los que deben ser admitidos.

c) La Represeidación del Estado procederá a las 
operaciones de reconocimiento, recuento y compro

bación de estos efectos en el acto que le sean presen
tados y las continuará en las horas ordinarias de olicma 
durante los días qu^ sean necesarios, sin otras inte
rrupciones que las que hagan precisas los demás servi
cios que le están encomendados, debiendo asistir a es
tos actos el empleado o empleados de la Compañía 
que ésta designe, pero sin que tengan otro derecho que 
el de prestar su conformidad al resultado que las ope
raciones ofrezcan.

Si al reconocerse los efectos se notara la falta de al
guno de los requisitos con que deben ser presentados, 
el Representante de la Compañía retirará los que se ha
llen en este caso, quedando la Compañía obligada a 
presentarlos de nuevo, subsanando el defecto en el pre
ciso término de un mes. Y si en dicho reconocimiento 
resultaran algunos efectos ilegítimos, se separarán de 
la remesa y los facturará convenientemente, conserván
dolos en depósito hasta que el Tribunal correspondí* li

te, a quien dará cuenta sin pérdida de momento, dis
ponga de ellos. •

También se separarán de la remesa, considerándolas 
como no presentadas,"las fracciones de timbres en
gomados que no estén adheridos a timbres útiles.

Por último, los resultados que ofrezcan las opera
ciones de reconocimiento y recuento de los efectos 
que devuelva cada provincia o Representante de la 
Compañía, se harán constar por medio de un acta, tam
bién por triplicado, que autorizarán un funcionario de 
la Representación del Estado y un grabador, en su 
calidad de perito reconocedor, y el empleado o emplea
dos que representen a la Compañía. De estos tres 
ejemplares del acta, uno lo recibirá la Representación 
de la Compañía y los otros dos se conservaran en la 
Representación del Estado.

6, ° La Asociación Benéfica del Cuerpo se somete
rá para la devolución de los sellos de esta clase, en 
su poder, a los plazos y formalidades que quedan es
tablecidos. • ■ _ ,

Dios guarden V. I. muchos años. Burgos, 28 de 
julio de 1937.—Segundo Año Triunfal. -Andrés Ama
llo . (Rubricado).

Además de lo pertinente de la circular transcrita se 
tendrán en cuenta las siguientes instrucciones:

a) Ejeclos sobrantes en almacén. Se cuidará de 
que los efectos sobrantes en algiacenes en I9 de agos
to, por haber sido suprimidos, se devuelvan a la Repre
sentación del Estado cerca de esta Compañía antes 
del 15 de septiembre, según se dispone en mencionada 
orden circular.

De estos efectos se datará en cuenta de agosto 
en la columna ■ devueltos por sobrantes . Si del re
cuento de los efectos resultasen en los almacenes di
ferencias de más o de menos con relación a las exis
tencias que figuren en cuentas, se salvarán en la cuenta 
de agosto en la siguiente forma: Si resultan de. más. se 
cargará de ellos en la cuenta de efectos, columna de 
otros conceptos., remitiendó la relación valorada 

correspondiente y datándose de su importe, en renglón 
separado, en la columna de efectivo; si resultan de 
menos, se datará de ellos en la citada cuenta de efec
tos, columna otros conceptos , remitiendo la corres
pondiente relación valorada, de cuyo importe se car 
gara en renglón separado en la cuenta de efectivo del 
citado mes de agosto.

Como justificante de la data cu cuenta de efectos, se 
adjuntará a ésta una relación sin vakrrar de los efectos 
devueltos a la Representación del Estado, utilizando 
para ello el impreso existente en la actualidad destina
do a relación de los efectos entregados en canje, en 
cuyo encabezamiento se hará la debida rectificación 
manuscrita diciendo: Devueltos a la Representación 
del Estado .

b) Canje de ejectos. l.os efectos entregados por 
canje no figurarán como daia en la cuenta de efec
tos del mes de agosto, columna de "efectos entre
gados en canje -, y de su importe se cargará en ren
glón separado de la cuenta de efectivo de dicho mes.

Tanto de los efectos entregados como de los recibi
dos en canje se remitirá con dicha cuenta las rela
ciones valoradas correspondientes.

Los efectos recibidos en canje no se figurarán en 
cuenta de efectos, y de su importe se datará en ren
glón separado en la cuenta de electivo del mismo mes. 
de agosto, remitiendo una relación sin valorar de di
chos efectos.

El importe de los efectos entregados por canje en 
cada caso habrá de ser igual que el de los efectos 
recibidos.

El modelo de acia a que se tefiere dicha orden 
circular es el mismo que actualmente se emplea para 
las operaciones de canje. . .
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Su renüten vaiios ejemplares de esta circular para 
quese pueda enviar uno'a cada subalterno de cada 
Representación, esperando acuse de recibo.

Burgos, 2 de agosto de 1937. -Segundo Año Triun
fa!. rernández-Villa Hermanos y Ortiz, Montero y 
Cómpañía>.

SECCION QUINTA

Núm. 3.879.

6. División Hidrológíco-Forestal ■

RECTIFICACION

Anuncio

En el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia níiiu. 184, 
< -u respondienle al día 6 del mes actual, se publica el 
Plan general de aprovechamientos para el año forestal 
de 1937-38, y en su página 3i2 aparece el error de fi
gurar los montes 249 ( Barranco de Luzán ) y 254 ( Rio 
de Agramonte y Dehesa de la Pedrera ) como de la 
pertenencia de l arazona, cuando debieran serlo de San 
Martin de Moncayo.

I .o que se hace público por medio de esta rectifica
ción.

Zaragoza, II de agosto de 1937. Segundo Año 
I liuníab—El Ingeniero-Jefe, Martin Augusli.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.801.
(' b'xpedientci 2.592).

De conlorniiclad con lo previsto en el articulo 
6." id’cl Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe-Sente sobre declaración 
d : roponsabilid'a! ci\i1 ?ontra José Rovo Mar
tínez, vecino cíe Zaragoza, habiendo nombrado 
htez instructor a D. Mariano Sánchez Olmo, qu-c 
aunara en el Juzgado de instrucción núm. 2 <?é 
Zaragoza. .

Zaragcr/.a. o del agostó^de 1937.—JS^egundo Año 
M riunlal. — Gobernador civil. Presidente de 
la 'Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *

i Expediente 2.593).
De t «mhn'midad con lo previsto en el arti. ulu 

6." del Decreto-ley de 10 de enero liltimo. he 
mandado instruir -expediente sobre declaración 
de responsalLilidad civil contra ÍMigncl Cortés 
>anz. vecino <í’e Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instnu.lora D. Pablo de Pablo 
{Mateos, quy actuará eil el Juzga<?o de instMic- 
Ción núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 3 de; agosto de 19.37.—'Segundo Añ<j 
l'rimilal. - El Gobernador civil, Presidente de 

la ( omisión. Julián Lasierra Luis.
* * *

(Expediente 2.594).
De conformidad con lo ^revisto en el ámenlo 

6'' del DecrfetóMej de .10 dé enero -..'Rimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
-íc  responsabilidad-civil contra Joaquín Montan 

Benito, \ecino de .Mediana de Anagón, habiendu 
nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pablo 
(Mateos, quet actuará en el Juzga<?o de ihstruc- 
cióh núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 3 da- agosto de 1937.—Segundo Añ ) 
'l'riimial. - Él (iobernador civil, Presidente de 
la (."omisión, Julián Lasierra Luis.

«'- * * *
. (Expediente 2.595).

De conformidad1 con lo previsto en el ai hculo 
del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
■le responsabilidad civil contra José Afonrcal M- 
eonchel, vecino de Mediana de .Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor ;■ I). Pablo de Pablo 
(.Mateos, (pi^ actuará en el Juzga- l'o de instruc- 
cíon núm. ,3 de Zaragoza.

Zaragoza. 3 ck-í agosto Je 1937— «Segundo Año 
1 limiía!., - 1C] Gobernador civil. Presidente de 
la । omisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
1 or los plazos y a los efectos reglamentario.,, 

se halhn expuestos aj público, en la Secrelaría de 
cada .\yunlamiento de los (pie a continuación se 
nmiiriomm, los siguientes documentos para 193,": 
puliendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Elección de vocales de las Comisiones de evaluación
3.859.—Gallur

Cuentas municipales
3.859. Gallur '

Expedientes de habilitación de créditos.
3.862. -Morata de Jalón

Expedientes de transferencias de crédito
3.859. Gallur

Padrón de laboreo de tierras
3.859.- Gallur

Padrón del tránsito de animales domésticos.
3.859. -Gallur

Reparto de guardería
3.859. Gallur .

Reparto general de utilidades'
3.859. -Gallur.
3.8(51.—Calcena > ’
3.873.-Leciñena

V V V

EL BURÓO DE EBRD Núm. 3.856.
i i dia I. de septiembre del corriente ano, en la Ca

sa C onsistorial, a la hora de ¡as doce, se celebraiá la su
basta de pastos de los moirtes de este municipio -Me
jana de la Noria* y La Pinada-, por tiempo de diez 
meses que terminará en 30 de jimio de 1938 y por el 
•tipo de subasta en alza de 1.001) y 500 pesetas respcc- 
livaáienie, v con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria municipal.

El Burgo de Ebro a 9 de agosto de 1937. -Segun
do Año Triunfal.-El Alcalde". Camilo Mur.

LUESIA Núm. 3.871.
' I Aymñamienlo de mi presidencia acordó celebrar 

las subastas de aprovechamientos de pastos de los 
momes «Fayanás», ■ lguarda> y Artasa y Val . du- 
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ranle el año forestal de 1937-38, de conformidad al 
pliego de condiciones facultativas publicado vil el 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de! día 24 de julio 
último.

La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 30 del con ¡ente mes bajo mi presidencia o la del 
Teniente de Alcalde en quien delegue, a las horas que 
a continuación se expresan y por el tipo de cada mon- 
le que se indica:

^Hayanás-, a las diez horas, por el tipo de 9.600 pe
setas.

Iguareia y Artasa», a las once, por el tipo de. 480 
pesetas.

•Val , a las doce, bajo el tipo de 600 pesetas.
El rematante vendrá obligado a satisfacer el importe 

de la subasta más las dietas del personal facultativo 
que determinan las disposiciones vigentes y los gas
tos de anuncio de la subasta. _ ,, ,

Luesia, 11 de agosto de 1937.- Segundo Año Triun
fal. El Alcalde ejerciente, Felipe Escabosa.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bui<. (ipercibiniiciito de ser declarados rebeldes y de inca 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
ptaso que se Ies fija, a contar desde el dio de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las /lutoridades y .4gentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
'•unal, con arreglo a los artículos 512 31 .388 de la ley de 
En ¡uiciamicnto criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.881.
DEL RIO CARDENAS (Manuel), natural de Lina

res, de estado casado, profesión ambulante, de 57 
años, hijo de Miguel y de Rosalía, domiciliado última
mente en.Barcelona, procesado por hurto, comparecerá 
en ténnino de diez dias en el (uzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, para ingresaren prisión a cum
plir la pena que le fue impuesta por sentencia de la 
Excma. Audiencia de Zaragoza de fecha 2 de marzo de 
1933 en causa número 548 de 1932.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.828.

KJEA DE LDS' CABALLEROS
D. bduar-ho Aizpún Xndueza. Juez de primera 

mstancia e instrucción <?c la villa de Ejca de lo.' 
( abállenos y su partido o instructor del ex])e- 
dlente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 248 traiiiito por ^designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Anda'és Duarte Xndrés, vecino de Alagón, 
actualmente en . ignorado paradero para de
clarar administitvtivament" la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuencia 'de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en 'cumplimiento de lo 
dispuesto ten la Orden de la Junta 'Técnica de1 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletiu 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin de 
que| dentro del 'término cte ocho días hábiles com 

parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando cu su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de 110 comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea del los Caballeros a siete de 
agosto de mil novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal.—-Edinaildio Aizpún.—El Se 
cretario. Francisco Fernández.

Núm. 3.828.
EJEA DE LOS C.XBALLEROS

I). Eduarlo Aizpún Andueza, Juez de primcr.i 
instancia e instrucción ¿‘e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 249 tramito por designación del la 
( omisión Provinciial de Incautaciones contra 
D. Mariano Langoyo Peñañel, vecino de Alagoii, 
actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrátivamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto cu la Orden de la Junta I cernea del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre 
senté edicto, que se insertará en el ‘‘Boletín Oficial 
del Estado" y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado un Ejea do los Caballeros a siete de 
agosto d'c mil novecientos treinta y siete. -Se 
gnudo Xño Triunfal. -Eflinrllo Aizpún.— El Se
cretario, Francisco Fernandez.

Núm. 3.828.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D.' Eduardo Xizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los ICaballeros v su partido c instructor del ex
pediente que se dirá ; ,
Cumplienclo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 250 tramito por designación dy la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
1). Joaeinin Borao Ctrenvi, vecino de Alagon. 
actualmente en ignorado paradero,, para decla
rar 'al'lministrativamente la responsabilidad ci
vil que se 1c debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo Cn cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica de1 
Estado fecha 13 de marzo, v por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el ‘"‘Boletín Ofi
cial del Estado” y en el esta provincia, a Jin 
de que dentro del término de ocho días hábiles 
comparezca’ ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando cn 
su defensa lo que estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer -le parará ci 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea dd los Caballeros- a siete d - 
agosto d‘e mil novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal.- Eduir Ib Aiz]>ún.— El Se
cretario. Francisco Fernández.

TIP. HOGAR P1GNATELLI
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